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ima. 9 de octubre de 2018

ASTINTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jesús Gilbeflo Julca
Crespín contra la resolución de fojas 54, de fecha 9 de julio de 2018, expedida por la
Primera Sala Especializada Civil de Ia Corte Superior de Justicia de Cajamarca" que
declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expedienle 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oticial E/ Peruano el 29 dc agosto dc 2014, cstc Tribunal cstableció, en el
lilndamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin rnás trámitc, cuando concuüa alguno de los siguientes
sLrpuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a1 Carezca de firndamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Sc haya dccidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida en el Expediente 00168-2005-PCiTC, publicada cn cl diario
oficial E/ Peruano el 7 de octubre de 2005, este Tribunal, en el marco de su función
de ordenación,, precisó, los requisitos mínimos comuncs que debe cumplir el
mandato contenido en una norma legal y en un acto administrativo para que sea

exigible a través del proceso cor.rstitucional de curnpiimicnto.

3. Iln los fundamentos 14 al 16 de la sentencia precitada,, que constituye prcccdcnte,
conforme a lo previsto por el ar1ículo VII del Título Preliminar de1 Código Procesal
Constitucional, este l'ribunal estableció que para que el cumplimiento de una
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norma legal o la cjecución de un acto administrativo sean exigibies a través de este

proceso constitucional. es preciso que, además dc la renuencia del funcionarro o

autoridad pirblica, el mandato previsto en la ley o en un acto adrninistrativo reúna

los siguientes requisitos: a) ser un mandato vigente; b) ser un mandato cierto y
claro, cs decir, debe inf'erirse indubitablemente de la norma legal; c) no estar sujeto

a controversia complej¿1 ni a interpretaciones dispares; d) scr dc ineludible y
obligatorio cumplimiento, y e) ser incondicional. Excepcionalmente, poclrá tratarse

e un mandato condicional, siempre y cuando su satisfacción no sca cornpleja y no

quiera dc actuación probatoria. Adicionalmente. para el caso del cumplimiento de

s actos adminislrativos, además de los requisitos mínimos comuncs mencionados,
deberá: f) rcconocer un derecho incuestionable del reclamante, y g) permitir

individualiz¿r al benefi ciario

4. En el presente caso, el demandante pretende que la Derrama Magistcrial Agencia
Cajamarca no ejecute el descuento mensual de sus remuneraoiones por el derecho
de apofie a la Derrama Magisterial, así como la devolución de los descuentos
sufridos desde el mes de mayo de 1998 hasta la fecha, confome a lo solicitado
mcdiante carta de fecha 18 de setiembre de 2017, debido a que nunca prestó su

consentimiento para e1 referido descuento.

5. Dicha pretensión no puede ser atendida en esta sede constitucional, dado que de lo
actuado se advierte quc no cxiste norma legal o mandato alguno que obligue a la
entidad emplazada a realizar Io solicitado por el recurrente, apreciándose que el

accionante, como bicn 1o scñala el ad quem, pretende dar la calidad de mandamus a
un documento unilateral que solo constituye una solicitud. En otras palabras, el acto
administrativo cuyo cumplimiento solicita la parle demandante contradice los
supuestos de procedencia establecidos en la Sentencia 00168-2005-PCiTC.

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia recaída en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso c) del artículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie conñcre
la Constitución Política del Perú,
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RESUELVE

I)eclarar IMPIIOCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifíquese.

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRER{

Lo gue certlfico:

U Lt.
g' HELE}I


